
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO.- 
 
Artículo 1º.- Concepto.- 
 

El art, 133 de la CE señalada que la potestad originaria para establecer tributos  
corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley; y que las corporaciones locales podrán 
establecer y exigir tributos, de acuerdo con la constitución y las leyes. Por parte la misma CE, 
en su art. 142, dice que las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes  para 
el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y participación en los del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. La Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su 
art. 106, preceptúa que las Entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir 
tributos de acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado reguladora de las Haciendas 
Locales y en las Leyes que dicten las Comunidades Autónomas en los expresamente previstos 
en aquélla: y además que la potestad reglamentaria de las Entidades  
locales en materia tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas fiscales reguladoras de sus 
tributos propios, Por su parte el art. 58 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, de Haciendas 
Locales, autoriza a los entes locales a exigir tasas por la utilización privativa del dominio 
público. Por  último, las tasas al ser tributos que pueden ser exigidos por los entes locales de 
forma potestativa, es necesario aprobar las correspondiente Ordenanza fiscal de conformidad a 
lo previsto en los artículos 15 y ss, tras la nueva redacción dada por la ley 25/1998, de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre de Haciendas Locales.  
 
Artículo 2º.- Obligados al pago.- 
 

Están obligados al pago de las tasas en esta Ordenanza, los titulares de 
adjudicaciones, autorizaciones o quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados 
o realizados por este Ayuntamiento. 
 
Artículo 3º.- Cuantía.- 
 

1. La cuantía de la Tasa regulada  en esta Ordenanza será el fijado en la tarifa 
contenida en el apartado siguiente. 

2. Las tarifas de esta Tasa  serán las siguientes: 
 

2.1. Por la ocupación de puestos por metro lineal de mostrador y mes  
       55,20 euros. 

 
2.2. Utilización de cámaras frigoríficas                        
2.2.1. Con carne  0,84 euros/día 
2.2.2. Con pescado y otros productos  1,39 euros/día 
 
2.3. Por puestos del exterior del mercado 
2.3.1. De 7 m2  7,78 euros/día 
   

Artículo 4º.- Obligación de pago.- 
 

1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se 
inicie la prestación del servicio con periodicidad. 
 

2. El pago de los precios establecidos en la presente Ordenanza se realizará por 
mensualidades y de acuerdo con lo establecido a continuación: 

- Los titulares de autorizaciones para la ocupación y utilización de los locales y 
lugares del Mercado Municipal de Abastos así como los titulares de puestos 
ambulantes, por períodos iguales o superiores al mes, satisfarán los precios 
correspondientes mensualmente dentro de la primera semana de cada mes. 



- Los titulares de nuevas autorizaciones para la ocupación y utilización del 
Mercado de Abastos, así como los titulares de puestos ambulantes por períodos 
inferiores al mes, satisfarán el precio que corresponda antes de la efectiva ocupación. 

- El pago deberá de realizarse por los interesados en la entidad financiera que 
designe la Corporación o al encargado del mercado. 
 
3. Conforme al artículo 47.3 de la Ley 39/1.988, las deudas por esta Tasa, podrán 

exigirse por el procedimiento administrativo de apremio. 
 
Artículo 5º.- 
 

Las adjudicaciones  y autorizaciones para la ocupación de locales y lugares adyacentes 
al mercado, tendrán carácter personal e intransferible. Excepcionalmente la Comisión de 
Gobierno podrá autorizarlos. 
 
Artículo 6º.- 
 

Se presumirá la renuncia a la adjudicación o autorización cuando el puesto de venta 
permanezca cerrado al público por un período superior a tres meses, sin perjuicio del pago 
correspondiente a este tiempo. 
 

En todo caso, quedarán sin efecto las autorizaciones: 
a) Por el cumplimiento del plazo establecido. 
b) Por renuncia de su titular,  con al menos quince días de antelación. 
c) Por incumplimiento de las obligaciones que incumben a su titulares. 
d) Por resolución del Ayuntamiento al amparo de lo establecido en el artículo 

16 del Reglamento de Servicios. 

Disposición final 
 
La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 

de la Corporación sesión celebrada el 28.12.89, entrara en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
 
Notas: 
 

1.- Esta ordenanza fue publicada íntegramente en el BOP de 12.02.1990 
2.- Modificada en lo que respecta a cuantía, obligados al pago, obligación de pago (art, 3º, 

2º y 4º, junto con los artículos 5º y 6º, dichas modificaciones fueron  publicadas  en el BOP de 
31.12.1997. 

3.- Modificada en lo que respecta a la cuantía (art. 3º) y publicada dicha modificación en el 
BOP de 31.12.1999. 

4.- Modificada en lo que respecta a la cuantía (art. 3º) y publicada dicha modificación en el 
BOP de 28.12.2001. 

5.- Modificada en lo que respecta a la cuantía (art. 3º) y publicada dicha modificación en el  
BOP. DE 30.12.2002. 

6.- Modificada en lo que respecta a la cuantía. (art. 3º) y publicada dicha modificación  en el 
BOP de 31.12.2004. 

7.- Modificada en lo que respecta a la cuantía. (art. 3º) y publicada dicha modificación  en el 
BOP de  31.12.2005. 

8.- Modificada en lo que respecta a la cuantía. (art. 3º) y publicada dicha modificación  en el 
BOP de  22.12.2006. 

9.- Modificada en lo que respecta a la cuantía. (art. 3º) y publicada dicha modificación  en el 
BOP Num. 238 de 28.12.2007. 

10.- Modificada en lo que respecta a la cuantía. (art. 3º) y publicada dicha modificación  en 
el BOP Num. 234 de 30.12.2008. 
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